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Editorial  
ALTERAUDIO: 

La COVID no nos para 

Mascarillas homologadas  
transparentes ¡YA!  

Para salir de la COVID:  

RESILIENCIA  

La red de economía y empresas 
solidarias REAS le hace frente a la 

pandemia 

HUERTA MOLINILLO 
se transforma en cooperativa 

Lo colectivo …¡FUNCIONA! 

FELIZ NAVIDAD 
 

¡Colabora con la Fundación! 

En este número 

 

 Informativo 
 

 

 



 

 

 

 

-  
2 BOLETÍN INFORMATIVO DE LA FUNDACIÓN ALTER 

Más información en www.fundacionalter.org 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 



3 BOLETÍN INFORMATIVO DE LA FUNDACIÓN ALTER 

Más información en www.fundacionalter.org 

“

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



4 BOLETÍN INFORMATIVO DE LA FUNDACIÓN ALTER 

Más información en www.fundacionalter.org 

 
 

 

— —
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  
 



Más información en www.fundacionalter.org 

 

5 BOLETÍN INFORMATIVO DE LA FUNDACIÓN ALTER 

 

 

 

 



 
6 BOLETÍN INFORMATIVO DE LA FUNDACIÓN ALTER 

Más información en www.fundacionalter.org 

 

 

 

-

 

 

 

 

  

 
 

 

  
  

 
 
 

 

-

 
 

 



Más información en www.fundacionalter.org 

7 BOLETÍN INFORMATIVO DE LA FUNDACIÓN ALTER 

 

Q 
 

-

 
 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

ENTREGA TU SUSCRIPCIÓN  EN  MANO  O MÁNDALA POR CORREO  POSTAL A  LA DIRECCIÓN: C/ CALLEJA Y ZURITA, 17     09001 BURGOS 

 

     

                        

 

S U S C R I P C I Ó N  
 

La FUNDACIÓN ALTER fue clasificada por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales el 25 de Marzo de 2003 (B.O.E. Número 97, de 23 de abril de 2003) como Fundación de 
Asistencia Social. Esta Fundación se encuentra incluida entre las reguladas en el Titulo II, Capítulo I, de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, “De Régimen Fiscal e Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo” y su Patronato está obligado a rendir cuentas al Protectorado, siendo sus cargos de carácter gratuito.  Los suscriptores que sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra del mismo el 25 por 100 de las donaciones con los límites que la ley establece. 
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